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RESOLUCTóN DEALCALDíAN. 224
Santsidro,25 JUl.2012

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTO:

El Oficio N'1 13-2012-ST-COD|SEC/MSI det Secretario Técnico del
coDlsEC-san lsidro, de fecha 09 de Julio del 2012, mediante el cual solicita la
reconfirmación del Comité Djstrital de Seguridad Ciudadana de San lstdro;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 16o de la Ley del Sistema Nacional de Seguridad
Ciudadana, Ley No 27933, modificada por Ley No 28863 y Ley No 29701, estáblece,
entre otros, que los miembros del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana, en base
a la realidad particular de sus respect¡vos distritos, deberán incorporar a otras
autoridades del Estado o representantes de las insl¡tuciones civiles que considere
conventente;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No178 de fecha 25 de Abril
del 2011, se conformó el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de San lsidro,
designándose entre sus integrantes, a la Dra. ROCIO MINNELLI pIMENTEL SILVA,
en su condición de Juez del Segundo Juzgado de paz Letrado de Lince y San lsidro;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo septuagésimo
cuarto de la Resolución Administrativa No369-2012-P-CSJ L/pJ de fecha 30 de Mayo
2012 del Presidente de la Corte Superior de Justicia de Lima, el Dr. JUAN CARLOS
HUAMANCAYO PIERREND, ha reasumido el cargo de Juez Titular del Segundo
Juzgado de Paz Letrado de Lince y San lsidro;

Que, en este contexto, es necesario reconformar el Comité Distrital
de Seguridad Ciudadana de San lsidro;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría Jurídica
mediante lnforme No 1 237 -201 2-0400-GAJIMS| ; y,

En uso de las facultades conferidas por el Artículo 20o numeral 6, de
la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972;
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RESUELVE:

ARTíCULO PR|MERO.- DEJAR StN EFECTO ta designación de ta
Dra. ROCIO MINNELLI PIMENTEL SILVA. como M¡embro del Comité Distrital de
Seguridad Ciudadana de San lsidro.

eRrículo SEGUNDo.- INcoRPoRAR como Miembro del comité
Distrital de Seguridad Ciudadana de San lsidro al Dr. JUAN CARLOS HUAMANCAYO
PIERREND, Juez Titular del Segundo Juzgado de Paz Letrado de Lince y San lsidro.

REGISTRESE. COMUNIQUESE. Y CUMPLASE

Q",u ¡lot'


